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                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 
      Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 

 
Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA 
 

HORA INICIO 09:00  DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 11:00 DE LA MAÑANA 

RADICADO 08001311000920210014800 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTO 

DEMANDANTE EDER ARIEL ARGUMEDO ROMERO 

DEMANDADO SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ 

 
 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de manera virtual de 
las siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
EDER ARIEL ARGUMEDO ROMERO. 
SHAROL DANIELA ARGUMEDO ARIAS. 
APODERADA DEMANDANTE: LILIA ESTHER MORALES MADERA.  
 
PARTE DEMANDADA: 
SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ. 
 
APODERADO JUDICIAL: CARLOS ALBERTO MESINO REYES. 
 
ETAPA CONCILIATORIA 
El señor Juez procedió a exhortar a cada una de las partes, con el fin de conciliar sus 
diferencias, para lo cual se les concedió el uso de la palabra, quienes manifiestan que han 
llegado a un consenso, por lo que el Juzgado procede a pronunciarse atendiendo a la 
voluntad expresada por aquéllas.  
En consecuencia, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   

R E S U E L V E:  
 

1. Impartir aprobación al acuerdo conciliatorio al que han llegado los señores EDER 
ARIEL ARGUMEDO ROMERO y SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ; acuerdo que 
se contrae a los siguientes compromisos:  
 
a) La señora SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ, con el propósito de quedar paz y 

salvo hasta el día de hoy, autoriza que se le haga entrega de la suma de dos 
millones quinientos mil pesos ($2.500.000.oo.), al señor EDER ARIEL 
ARGUMEDO ROMERO. 
 

b) La señora SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ asume el compromiso de 
suministrar una cuota alimentaria, a partir del próximo mes de agosto, por valor 

SIGCMA 



de ciento cincuenta mil pesos mensuales ($150.000.oo.), a favor del niño 
J.A.A.A., dinero que deberá entregar en efectivo los cinco (5) primeros días de 
cada mes al señor EDER ARIEL ARGUMEDO ROMERO, quien tiene la custodia 
del menor beneficiario de los alimentos.  

 
Dicha cuota alimentaria se aumentará, según el artículo 129 del C.I.A., conforme 
al IPC cada primero de enero. 
 

c) La señora SUSANA ISABEL ARIAS SUAREZ asume el compromiso de 
suministrar una muda de ropa en el mes de julio y en el mes de diciembre de 
cada año, a favor del menor J.A.A.A. 

 
2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 

presente proceso y dispóngase la suma acordada al demandante y el saldo que 
resulte sea entregado a la demandada. Por secretaría, ordénese dichos depósitos 
para disponer su autorización.  
 

3. Decretar la terminación del presente proceso. Por secretaría, una vez ejecutoriada 
esta decisión, archívese el expediente.  
 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a las partes, a fin de que se pronuncien 
frente a la anterior decisión, a lo que expresaron estar conforme. 
 
 
 
 
 

NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
Juez Noveno de Familia de Barranquilla 
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